
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
CM-FFM-065-15 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO FFM-065-15 1 QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 

FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 11EL FIDEICOMIS011
1 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. SILVERIO GERARDO TOVAR LARREA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE "EL PROVEEDOR" CONSULTORES Y SOLUCIONES BAJAW~RE, SOCIEDAD 

DERESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIALE EN CONJUNTO CON SERVICIOS PROFESIONALES BAJAWARE, 

SOCIEDAD CIVIL. AMBAS REPRESENTADAS EN ESTE ACTO POR:.-n.m!l'ftll.llJIJj¡. EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO y PARA LOSff7;: \)E ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ 11EL 

PROVEEDOR", Y CUANDO ACTÚEN DE MA~ERA CONJUNTA SE LES DE ~JOMINAR~'LAS 5RTES'~DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUS ULAS SIGUIENTES: f 

ANTECEDENTES 

l .- Con fecha 21 de octubre de 2015 "EL FIDEICOMISO" y "EL PROVEEDOR" celebraron un contrato de prestación de 

servicios ("EL CONTRATO" ), mediante el cual, el segundo de los mencionados se obligó a la prestación del Servicio de 
automatización de 53 reportes regulatorios para la CNByV, realizándolo con la calidad y eficiencia necesarias conforme a 

su propuesta técnica-económica entregada a "EL FIDEICOMISO". 

2.- En la cláusula décima t ercera de 11EL CONTRATO" se pactó entre LAS PARTES que el importe total del servicio ascendería 

a la ca ntidad de $ 4 '300,000.00 (Cu atro millones trescientos mil pesos 00/100 M .N.), más el impuesto al valor agregado 

correspondiente. 

3.- En la cláusula décima cuarta se pactó entre las partes que "EL FIDEICOMISO" pagaría el importe del servicio que ampara 

el contrato a "EL PROVEEDOR", en cinco exhibiciones mensuales iguales y vencidas por la cant idad de .$ 860,000.00 

(Ochocientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) cada una, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, dentro de los 
diez días hábiles posteriores a la f echa en que se haga constar la recepción del servicio, presentados, revisados y 

autorizados todos los documentos que se han establecido como entregables para cada fase del proyecto, así como 1 

factura correspondiente. 

4. - En la cláusula Décima Primera de 11EL CONTRATO" se pactó una vigencia del 21 de octubre de 2015 al 29 de febrero de 

2016. 

DECLARACIONES DE LAS PARTES 

1.- El apoderado de "EL FIDEICOMIS011
1 declara : 

a) Qu e acredita su personalid ad como apoderado general, con suficientes facultades lega les para obligar a su 

representada, las cuales bajo protesta de decir verdad declara qu e a la fecha no le han sido revocadas ni 

modificadas, mediante la escritura pública número 172,447 de fecha 4 de ju lio de 2014, otorgada ante la fe 
del Licenciado Cecilia González Márquez, Notario Público núm ero 151 del Distrito Federal. 

b) Que por así convenir a sus intereses 11EL FIDEICOMISO" por conducto del Administrador del Contrato, 
media nte oficio No. SDCC/028/16 el Lic. Silverio Gerardo Tovar Larrea, Subdirector de Crédito y Cobranzas, 

solicitó al Gerente de Recursos Materiales se amplié la vigencia del contrato. Lo anterior, para dar 

cumplimiento al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Públ ico. 

11. El apoderado de 11EL PROVEEDOR" , 

a) Que está de acuerdo en obligarse en los términos de " EL CONTRATO" y el presente conve 
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En virtud de lo anterior " LAS PARTES" convienen conforme a las siguientes: 

CLÁ USULA S 

PRIMERA.- VIGENCIA: La vigencia de "EL CONTRATO" se amplía por el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 

2016. 

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a dar debido cumplim iento a lo establecido en la Cláusula vigésima octava de "EL 

CONTRATO", misma que establece lo siguiente: -... "En caso de incremento en el servicio objeto del presente contrato, "EL 

PROVEEDOR" deberá entregar la modificación respectiva a la garantía de cumplimiento por dicho incremento". 

TERCERA.- RATIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE "EL CONTRATO". " LAS PARTES" acuerdan y confirman que las únicas 

modificaciones a "EL CONTRATO" son las que se establecen en este convenio y por medio del presente confirman y 
ratifican todos los t érminos y cond iciones de " EL CONTRATO" que continúa surtiendo plenos efectos, y que según ha sido 

modificado por este convenio representa el acuerdo fina l y t otal de "LAS PARTES". 

El presente convenio fue eído por "LAS PARTES", el cual comenza rá a surtir efectos a pa rtir de la fecha de su suscripción, y 

enteradas del alcance y f erza legal de su contenido, lo firman al calce por triplicado el 1 ºde marzo de 2016. i . . 
¡, 

. 
(A C. SILVERIO G ROO VAR LARREA 

\l , SUBDIRECTOR DE CRÉ • T Y COBRANZAS 

EN REPRESENTACIÓN DEL ÁREA TÉ NICA 

Por 1 G 

C. J R AINZ 

DIRECTOR DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y PLANEACIÓN 
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Nombre del documento CM-FFM-065-15 
Fecha de clasificación 27 de abril de 2017 
Área Gerencia de Recursos Materiales 
Información reservada ----------------------------------------
Periodo de reserva ----------------------------------------
Fundamento Legal de reserva -----------------------------------------
Ampliación del periodo de reserva -----------------------------------------
Confidencial El documento consta de 2 páginas y se testan 

9 palabras (numeradas en el documento) 
Fundamento Legal de confidencialidad Artículo 113 fracción 1, Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Rubrica del Titular del Area 

( -··· 
¿__ 

/~-
Fecha de desclasificación ---------------------------------------------------
Rubrica y Cargo del Servidor Público que -----------------------------------------------------
desclasifica 

Persona moral 


